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(11:19 Horas) 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ.- Buenos días. 

Se instruye a la Secretaría dar cuenta del número de 

diputadas y diputados presentes, a fin de verificar si existe 

el quórum legal requerido para poder iniciar la presente 

sesión.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA CECILIA 

VADILLO OBREGÓN.- Ciérrese el Sistema Electrónico 

de Pase de Asistencia.  

Lista de Asistencia 

Fecha y Hora 25-11-2025 11:20:34  

Asistentes: 42 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN -- 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN 

Normal 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN 

BÁRBARA PRD Normal 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN Normal 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA -- 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA -- 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT Normal 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA 

MORENA Normal 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA Normal 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA 

Normal 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT -- 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA 

Normal 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN Normal 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA -- 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

ADRIANA MORENA Normal 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM 

Normal 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA -- 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI -- 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM Normal 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN -- 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Normal 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA -- 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT 

Normal 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA -- 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN Normal 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA 

Normal 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI -- 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA 

Normal 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI Normal 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC 

Normal 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA -- 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL 

MORENA Normal 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA -- 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA -- 
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MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN 

Normal 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM 

Normal 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT -- 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM Normal 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM Normal 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA 

MORENA Normal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN 

Normal 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA 

PAN Normal 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO 

MORENA Normal 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT -- 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM 

Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN -- 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA 

Normal 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT Normal 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN 

Normal 

SÁNCHEZ BARRIOS DIANA APMCFI -- 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM 

Normal 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN 

Normal 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN Normal 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM -- 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM Normal 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC Normal 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN 

Normal 

TREJO PÉREZ PABLO PRD Normal 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC Normal 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA -- 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA -- 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA -- 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM 

Normal 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT -- 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT Normal 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA -- 

¿Falta algún diputado o alguna diputada de pasar lista de 

asistencia? 

Diputado Jesús Sesma: presente. 

La de la voz, diputada Cecilia Vadillo, presente. 

Diputada Valeria Cruz: presente. 

Diputado Alejandro Carbajal: presente. 

Diputada Leonor Gómez Otegui: presente. 

Diputado Víctor Hugo Romo de Vivar: presente. 

¿Falta alguna diputada o algún diputado de pasar lista de 

asistencia? 

Se cierra el sistema de viva voz de pase de asistencia. 

Diputado Presidente, hay una asistencia de 47 diputadas y 

diputados. Hay quórum.  

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la sesión.  
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Se informa que se recibió por parte del Presidente de la 

Junta de Coordinación Política, el diputado Andrés Atayde 

Rubiolo, una solicitud de inclusión de un asunto al orden 

del día. Se solicita a la Secretaría someter a votación 

económica si es de aprobarse la inclusión del asunto al 

orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 

Presidencia se pregunta al pleno si está a favor o en contra 

de la inclusión del acuerdo en el orden del día. Las 

diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se incluye en el orden del día, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Secretaria. 

En consecuencia, se aprueba la inclusión del asunto 

referido, el cual será desahogado. 

Esta Presidencia deja constancia que el orden del día quedó 

integrado por 77 puntos. Se instruye a la Coordinación de 

Servicios Parlamentarios actualice el orden del día y la 

Gaceta Parlamentaria. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.- ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

COMUNICADOS  

4.- DOS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LOS CUALES: 

4.1.- REMITE PARA CONOCIMIENTO LA 

SENTENCIA DICTADA POR EL SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN 08/2025, RELACIONADO CON EL 

JUICIO DE AMPARO 1321/2007. 

4.2.- SE INFORMA EL CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 100/2023, 

DICTADO POR EL JUZGADO DECIMOSEXTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

5.- UNO, DE LA COMISIÓN DE SALUD, MEDIANTE 

EL CUAL SOLICITA PRÓRROGA DE PLAZO PARA 

DICTAMINAR TRES INICIATIVAS Y UN PUNTO 

DE ACUERDO. 

6.- UNO, DE LA DIPUTADA CLAUDIA MONTES DE 

OCA DEL OLMO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 

RECTIFICACIÓN DE TURNO PARA DICTAMINAR 

UNA INICIATIVA. 

7.- UNO, DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA RECTIFICACIÓN DE TURNO PARA 

DICTAMINAR UNA INICIATIVA. 

8.- UNO, DEL DIPUTADO RICARDO RUBIO 

TORRES, MEDIANTE EL CUAL INFORMA DEL 

RETIRO DE UNA INICIATIVA 

9.- TREINTA Y CINCO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE 

LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

MEDIANTE LOS CUALES DAN RESPUESTA A: 

9.1.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 41 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2025 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO ROYFID 

TORRES GONZÁLEZ. 

9.2.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 49 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO 

FERNANDO ZÁRATE SALGADO. 

9.3.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 44 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO 

FERNANDO ZÁRATE SALGADO. 

9.4.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 36 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2025 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA DIANA 

SÁNCHEZ BARRIOS. 

9.5.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 41 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2025 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO ROYFID 

TORRES GONZÁLEZ. 
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9.6.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 41 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2025 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO ROYFID 

TORRES GONZÁLEZ. 

9.7.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 48 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 8 DE MAYO DE 2025 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. 

9.8.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 29 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ERNESTO 

VILLARREAL CANTÚ. 

9.9.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 32 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2025 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA BRENDA 

FABIOLA RUIZ AGUILAR. 

9.10.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 55 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUDITH 

VANEGAS TAPIA. 

9.11.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 29 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ERNESTO 

VILLARREAL CANTÚ. 

9.12.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 45 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ADRIANA 

MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS GARCÍA. 

9.13.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2025 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA REBECA 

PERALTA LEÓN. 

9.14.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA CECILIA 

VADILLO OBREGÓN. 

9.15.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 33 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO GERARDO 

VILLANUEVA ALBARRÁN. 

9.16.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 34 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA MIRIAM 

VALERIA CRUZ FLORES. 

9.17.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 29 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA XÓCHITL 

BRAVO ESPINOSA. 

9.18.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 20 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 6 DE AGOSTO DE 2025 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA BRENDA 

FABIOLA RUIZ AGUILAR. 

9.19.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 40 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA CECILIA 

VADILLO OBREGÓN. 

9.20.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 32 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2025 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA BRENDA 

FABIOLA RUIZ AGUILAR. 

9.21.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 29 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ERNESTO 

VILLARREAL CANTÚ. 

9.22.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 46 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ISRAEL 

MORENO RIVERA. 

9.23.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 29 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ERNESTO 

VILLARREAL CANTÚ. 

9.24.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2025 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA REBECA 

PERALTA LEÓN. 

9.25.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 51 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO 

EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ. 

9.26.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2025 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA MIRIAM 

VALERIA CRUZ FLORES. 
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9.27.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 29 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ERNESTO 

VILLARREAL CANTÚ. 

9.28.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 33 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO GERARDO 

VILLANUEVA ALBARRÁN. 

9.29.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 51 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO PAULO 

EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ. 

9.30.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 46 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ISRAEL 

MORENO RIVERA. 

9.31.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 46 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO ISRAEL 

MORENO RIVERA. 

9.32.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 39 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO JESÚS 

SESMA SUÁREZ. 

9.33.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 47 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA ADRIANA 

MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS GARCÍA. 

9.34.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 59 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA BRENDA 

FABIOLA RUIZ AGUILAR. 

9.35.- EL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 33 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR EL DIPUTADO GERARDO 

VILLANUEVA ALBARRÁN. 

10.- UNO, DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y 

DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL DA 

RESPUESTA AL PUNTO ENLISTADO EN EL 

NUMERAL 36 DE LA SESIÓN DEL DÍA 21 DE 

OCTUBRE DE 2025 PRESENTADO POR LA 

DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS. 

11.- DOS, DEL INSTITUTO DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD, MEDIANTE LOS CUALES 

DAN RESPUESTA: 

11.1.- AL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 38 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 PRESENTADO POR LA DIPUTADA JANNETE 

ELIZABETH GUERRERO MAYA. 

11.2.- AL PUNTO ENLISTADO EN EL NUMERAL 47 

DE LA SESIÓN DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2025 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA ILIANA IVON 

SÁNCHEZ CHÁVEZ. 

12.- UNO, DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE LA LIGA PARA CONOCER EL ACUERDO 

DEL MARCO GEOGRÁFICO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 2025, ASÍ COMO EL CATÁLOGO DE 

UNIDADES TERRITORIALES 2025. 

13.- UNO, DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE NUEVAMENTE EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TRIBUNAL 

PARA EL EJERCICIO 2026. 

14.- UNO, DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, MEDIANTE EL CUAL REMITE UN 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA SU MESA 

DIRECTIVA. 

15.- UNA INICIATIVA CIUDADANA EN MATERIA 

DE USO DE SUELO, RESPECTO AL PREDIO 

UBICADO EN AV. MARINA NACIONAL NO.62, 

COL. TACUBA. 

INICIATIVAS  

16.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS SISTEMAS 

DE AHORRO PARA EL RETIRO Y DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO, EN MATERIA DE GARANTÍA DE 

PENSIÓN ALIMENTICIA; SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA ANA LUISA BUENDÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 
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17.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

MATERIA DE FORMULACIÓN DEL PLAN 

GENERAL DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA OLIVIA 

GARZA DE LOS SANTOS, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

TURNO: COMISIONES UNIDAS DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA DE 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO. 

18.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, PÁRRAFO 

SEGUNDO, FRACCIÓN I; 5, PÁRRAFO SEGUNDO, 

FRACCIÓN III Y 89, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

TURNO: COMISIONES UNIDAS DE 

NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS Y LA DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

19.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 6, 

DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; SE REFORMA EL ARTÍCULO 323 

SEPTIMUS, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL; Y SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 201 TER, DEL CÓDIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE 

FORTALECER LA PROTECCIÓN DE LAS 

MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA 

VICARIA, CUANDO SE UTILIZAN SERES 

SINTIENTES COMO INSTRUMENTO DE DICHA 

VIOLENCIA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO.   

TURNO: COMISIONES UNIDAS DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA Y LA DE IGUALDAD DE GÉNERO; CON 

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE BIENESTAR 

ANIMAL.  

20.- ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES Y FAMILIARES, EN MATERIA DE 

SUCESIONES Y BIENES DIGITALES; SUSCRITA 

POR EL DIPUTADO PEDRO HACES LAGO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

21.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 1466 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE LEGADO DE EDUCACIÓN; 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO RICARDO RUBIO 

TORRES, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

22.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA Y ADICIONA UNA FRACCIÓN A 

LOS ARTÍCULOS 71 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA YURIRI AYALA 

ZÚÑIGA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

TURNO: COMISIONES UNIDAS DE 

NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS Y LA DE ALCALDÍAS Y 

LÍMITES TERRITORIALES. 

23.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN MATERIA DE PROXIMIDAD, 

PARTICIPACIÓN VECINAL Y USO DEL ESPACIO 

PÚBLICO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, POR 

EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO V 

GABINETES DE SEGURIDAD CIUDADANA POR 

COLONIA; SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS, 40 

BIS Y 40 TER; SE ADICIONA EL CAPÍTULO VI, DE 

LA RED INSTITUCIONAL DE SENDEROS 

SEGUROS Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 40 

QUATER Y 40 QUINQUIES, DEL TÍTULO 

TERCERO; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 96 BIS; 

TODOS DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
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CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 

ROMO DE VIVAR GUERRA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

24.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LA 

LEY DE RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS MAYORES Y DEL SISTEMA 

INTEGRAL PARA SU ATENCIÓN DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y DE LA LEY DE SALUD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

FORTALECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES; SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA BRENDA FABIOLA RUIZ 

AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

TURNO: COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS 

CIUDADANAS Y LA DE INCLUSIÓN, BIENESTAR 

SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS 

SOCIALES, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE 

SALUD. 

25.- CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 176, 177 Y 178 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL EN MATERIA DE SANCIÓN DEL ABUSO 

SEXUAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA CECILIA 

VADILLO OBREGÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

TURNO: COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

26.- CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN 

MATERIA DE COORDINACIÓN 

METROPOLITANA; SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO ALBERTO VANEGAS ARENAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

TURNO: COMISIONES UNIDAS DE 

NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS Y LA DE ADMINISTRACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA; CON OPINIÓN 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

METROPOLITANO. 

ACUERDOS  

27.- CCDMX/IIIL/CPDYC/ACU/002/2025 DE LA 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA 

Y CIUDADANA, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

CALENDARIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 

FOROS PARA CONOCER LOS ALCANCES DE LA 

GUÍA OPERATIVA PARA EL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

2025 EN LAS DIECISÉIS ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

28.- AC/CCDMX/III/JUCOPO/2A/010/2025 DE LA 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUERIMIENTOS DE RECURSOS HUMANOS, 

FINANCIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS 

NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA 

CONSULTA SOBRE EL SISTEMA DE CUIDADOS 

EN SUS DIFERENTES ETAPAS ESTABLECIDO EN 

EL ACUERDO 

AC/001/CCDMX/CU/CIBSEDSYCIG/IIIL/2025 DE 

LAS COMISIONES UNIDAS DE INCLUSIÓN, 

BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE 

DERECHOS SOCIALES Y DE IGUALDAD DE 

GÉNERO. 

PROPOSICIONES 

29.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026, SE CONSIDERE ASIGNAR UNA 

PARTIDA PRESUPUESTAL ADICIONAL DE 

$150,000,000.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES 

DE PESOS 00/100 M.N.) A LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN, A FIN DE QUE, A TRAVÉS DEL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DE LA CIUDAD MÉXICO, SE DESTINEN DICHOS 

RECURSOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS 

EDIFICIOS C Y D DEL PLANTEL IZTAPALAPA IV 

“JOSÉ EMILIO PACHECO”; SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA 

VENTURA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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30.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS 16 ALCALDÍAS Y LAS 

DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, PARA QUE DIFUNDAN A TRAVÉS DE 

SUS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y REDES 

SOCIALES EL “OPERATIVO AGUINALDO 

SEGURO 2025” IMPLEMENTADO POR LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA; 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO MARIO ENRIQUE 

SÁNCHEZ FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

31.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, AMBAS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO III 

LEGISLATURA, PARA QUE EN EL ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN Y DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO 

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, 

SE ASIGNEN RECURSOS ESPECÍFICOS A LA 

ALCALDÍA DE VENUSTIANO CARRANZA Y A LA 

ALCALDÍA DE IZTACALCO, PARA EL CUIDADO, 

PLENO ACCESO Y PROMOCIÓN A ESPACIOS 

DEPORTIVOS QUE SE ENCUENTRAN UBICADOS 

EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

ELVIA GUADALUPE ESTRADA BARBA, VARIAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASÍ COMO POR LA 

DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ 

CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

32.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y EN EL MARCO DE LA 

DISCUSIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL AÑO 2026, 

CONSIDERE DESTINAR MAYORES RECURSOS 

PARA LAS LABORES DE MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE LOS PANTEONES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO 

MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

33.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE 

SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN 

EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026, SE CONSIDERE UNA AMPLIACIÓN 

PRESUPUESTAL DESTINADA A LAS 16 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 

PROPÓSITO DE POTENCIAR EL DESARROLLO Y 

ALCANCE DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y 

CUIDADO INFANTIL (CACI); SUSCRITA POR LA  

DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MORALES 

RAMOS, INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 

TRANSFORMACIÓN.  

34- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO A OTORGAR UNA ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL DENTRO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2026 PARA EL PROGRAMA “OTOCH” 

PARA LA ATENCIÓN DE UNIDADES 

HABITACIONALES, DE LA SECRETARÍA DE 

VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO OMAR 

ALEJANDRO GARCÍA LORÍA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

35.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE, EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026, SE CONSIDERE UNA 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL DE $5,000,000.00 

(CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) PARA 

GARANTIZAR EL APOYO ECONÓMICO 

VITALICIO A LAS PERSONAS DEPORTISTAS QUE 

OBTENGAN UNA MEDALLA EN LOS JUEGOS 

PARALÍMPICOS; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

PABLO TREJO PÉREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

36.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA, PARA QUE EN EL MARCO DEL 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y DICTAMINACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2026, SE CONSIDERE ASIGNAR UN 
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INCREMENTO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 

CON CLAVE “10PDME” SISTEMA DE 

TRANSPORTE COLECTIVO METRO, CON UNA 

ASIGNACIÓN ESPECÍFICA PRESUPUESTARIA 

ESTIMADA DE $46,000,000,000.00 (46 MIL 

MILLONES DE PESOS), CON EL OBJETIVO DE 

PODER REALIZAR DIVERSOS TRABAJOS DE 

MODERNIZACIÓN, ASÍ COMO PARA 

SATISFACER LAS NECESIDADES PRÓXIMAS DE 

CARA AL MUNDIAL A CELEBRARSE EN 

NUESTRO PAÍS EN EL AÑO 2026; SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS, 

INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN 

PARLAMENTARIA MUJERES POR EL COMERCIO 

FEMINISTA E INCLUYENTE. 

37.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE 

EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA 

SECRETARÌA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 

MÈXICO, DE CONFORMIDAD CON SU 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES, 

REFUERCE LA DIFUSIÒN DE LAS ACCIONES DE 

PREVENCIÒN Y DETECCIÒN OPORTUNA DE 

CÁNCER DE CUELLO UTERINO, MAMA Y 

OVARIO, QUE DE MANERA GRATUITA SE 

LLEVAN A CABO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CON EL FIN DE GENERAR CONCIENCIA SOBRE 

EL CÁNCER CERVICOUTERINO, CON ESPECIAL 

ATENCIÒN A MUJERES ENTRE LOS 30 A 69 

AÑOS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA  ADRIANA 

MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

38.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS Y 

ATRIBUCIONES FOMENTEN EL 

HERMANAMIENTO ENTRE UNIVERSIDADES 

CAPITALINAS CON ENTIDADES EDUCATIVAS EN 

EL EXTRANJERO, CON EL OBJETO DE 

IMPULSAR LA INTERNACIONALIZACIÓN DE 

LOS ESTUDIANTES DE LA CIUDAD; SUSCRITA 

POR EL DIPUTADO RAÚL DE JESÚS TORRES 

GUERRERO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

39.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, AMBAS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE, EN EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, SE 

CONSIDEREN Y, EN SU CASO, SE DESTINE UN 

RECURSO ESPECÍFICO A LA ALCALDÍA DE 

IZTAPALAPA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, IMPLEMENTE PROGRAMAS EN 

MATERIA DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

CUIDADOS EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES 

DE DICHA DEMARCACIÓN TERRITORIAL; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA REBECA PERALTA 

LEÓN, VARIAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

ASÍ COMO POR LA DIPUTADA PAULA 

ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

40.- CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA 

QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

COORDINACIÓN METROPOLITANA; A LA 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL; A LA 

SECRETARÍA DE OBRAS Y A LA SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE, TODAS ELLAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, EN USO DE SUS 

FACULTADES, DE SER NECESARIO CON LA 

PARTICIPACIÓN DE OTRAS DEPENDENCIAS 

GUBERNAMENTALES, INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS Y EN GENERAL CON LOS 

SECTORES PRIVADO Y SOCIAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, SE IMPLEMENTE EN FORMA 

ANUAL, EL ESCANEO TRIDIMENSIONAL CON 

TECNOLOGÍA “LIDAR” (LIGHT DETECTION AND 

RANGING) DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON LA 

FINALIDAD DE UTILIZAR DICHO ESCANEO, 

ENTRE OTROS, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

MEDICIÓN DE AVANCE DE GRIETAS Y FALLAS; 

MEDICIÓN DE SUBSIDENCIAS Y 

HUNDIMIENTOS; GESTIÓN DE RIESGOS; 

ACTUALIZACIÓN DE CATASTRO;. 

CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA; AGRICULTURA 

DE PRECISIÓN; MONITOREO DE CULTIVOS; 

EVALUACIÓN DE BOSQUES; ANÁLISIS DE 

CUENCAS HIDROGRÁFICAS; SEGUIMIENTO DE 

CAMBIOS EN EL USO DEL SUELO; 

ARQUEOLOGÍA; PLANIFICACIÓN Y DISEÑO 

URBANO, MONITOREO DE OBRAS; 

NAVEGACIÓN Y DETECCIÓN DE OBSTÁCULOS 

EN ENTORNOS COMPLEJOS, LO QUE 
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CONTRIBUIRÍA SIGNIFICATIVAMENTE A 

MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA EN LA CIUDAD, 

ASÍ COMO A LA TOMA DE DECISIONES 

INFORMADAS EN LA GESTIÓN URBANA; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA 

CHÁIREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

41.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD, AL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO, SERVICIO DE TRANSPORTES 

ELÉCTRICOS Y METROBÚS, TODOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA IMPLEMENTAR UNA 

CAMPAÑA DE VISUALIZACIÓN Y VERIFICAR 

QUE SE CUMPLA CON LA OCUPACIÓN DE 

ZONAS LIBRES DE ACOSO, PARA QUE NIÑAS Y 

MUJERES VIAJEN SEGURAS EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO OMAR 

ALEJANDRO GARCÍA LORÍA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

42.- CON PUNTO ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE, EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026, CONSIDERE UNA 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA ESTRATEGIA 

INTEGRAL DE SEGURIDAD “SENDEROS 

SEGUROS”; SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

PABLO TREJO PÉREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

43.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA 

DE MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DE LA 

ALCALDÍA COYOACÁN JOSÉ GIOVANNI 

GUTIÉRREZ AGUILAR, PARA QUE EN EL MARCO 

DE SUS ATRIBUCIONES REMITA A ESTE 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, UN 

INFORME PORMENORIZADO RESPECTO A LOS 

HECHOS OCURRIDOS EL PASADO 10 DE 

NOVIEMBRE EN LA EXPLANADA DE LA 

ALCALDÍA COYOACÁN, EN EL QUE UN 

INDIVIDUO DESPLAZÓ A MANIFESTANTES 

ARROJANDO AGUA CON UNA MANGUERA, A 

EFECTO DE GARANTIZAR SU DERECHO DE 

EXPRESIÓN CONSAGRADO EN LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN CONDICIONES SEGURAS Y 

ADECUADAS PARA LAS Y LOS HABITANTES DE 

ESA DEMARCACIÓN TERRITORIAL; SUSCRITA 

POR EL DIPUTADO PAULO EMILIO GARCÍA 

GONZÁLEZ,  INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

44.- CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN, MEDIANTE LA CUAL SE 

SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LAS 

ALCALDÍAS DE CUAJIMALPA DE MORELOS Y 

ÁLVARO OBREGÓN A CREAR UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN PARA GARANTIZAR LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE 

SANTA ROSA XOCHIAC Y MESAS DE TRABAJO 

QUE AYUDEN A ESCLARECER LOS LÍMITES 

TERRITORIALES DE LA POBLACIÓN; SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA CLAUDIA SUSANA PÉREZ 

ROMERO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL.  

45.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, AMBAS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA III 

LEGISLATURA, PARA QUE EN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, SEAN 

ETIQUETADOS $30,000,000.00 (TREINTA 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) A LA 

ALCALDÍA DE IZTAPALAPA PARA QUE SE 

DESIGNEN RECURSOS A DIVERSOS PROGRAMAS 

Y ACCIONES QUE AYUDEN A LA PREVENCIÓN 

DE INUNDACIONES DENTRO DE LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL; SUSCRITA POR 

EL DIPUTADO MANUEL TALAYERO PARIENTE, 

VARIAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

ASÍ COMO POR LA DIPUTADA PAULA 

ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

46.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y EN EL MARCO DE LA 

DISCUSIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL AÑO 2026, 

CONSIDERE UNA MAYOR ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA A LA COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EQUIVALENTE AL 4% DEL MONTO 

ASIGNADO EN 2025; SUSCRITA POR LA 
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DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO 

MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

47.- CON PUNTO ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026, CONSIDERE UNA 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 

SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL 

EMPLEO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 

OBJETIVO DE FORTALECER LOS PROGRAMAS 

DESTINADOS A LAS SOCIEDADES 

COOPERATIVAS DE LA DEMARCACIÓN 

TERRITORIAL DE IZTACALCO; SUSCRITA POR 

EL DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

48.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 

A LAS PERSONAS TITULARES DE LA 

SECRETARÍA DEL BIENESTAR Y DEL INSTITUTO 

PARA EL ENVEJECIMIENTO DIGNO (INED) DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES CONSIDEREN 

LA VIABILIDAD DE IMPLEMENTAR 

PROTOCOLOS DE DETECCIÓN, DENUNCIA Y 

ACOMPAÑAMIENTO EN CASOS DONDE 

FAMILIARES O TERCEROS RETENGAN, 

CONDICIONEN O SE APROPIEN 

INDEBIDAMENTE DEL DINERO DE LA PENSIÓN 

PARA EL BIENESTAR DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES, GARANTIZANDO QUE LOS 

BENEFICIARIOS EJERZAN LIBRE Y 

DIRECTAMENTE SU APOYO ECONÓMICO, SIN 

COERCIÓN NI ABUSO; SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

49.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS 16 ALCALDÍAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO A ENVIAR UN INFORME 

PORMENORIZADO SOBRE LA 

INSTRUMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

ENFOCADAS AL DESARROLLO, PROMOCIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE QUE SE 

LLEVAN A CABO EN SUS RESPECTIVAS 

DEMARCACIONES; SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

50.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, AMBAS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE, EN EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, SE 

CONSIDEREN Y, EN SU CASO, SE DESTINEN 

ESPECÍFICAMENTE $25,000,000.00 (VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) A LA 

ALCALDÍA IZTAPALAPA, CON EL OBJETO DE 

ATENDER LA GRIETA DE TENSIÓN SOBRE LA 

CUAL SE ENCUENTRA ASENTADA LA UNIDAD 

HABITACIONAL GUELATAO DE JUÁREZ I, 

MEDIANTE OBRAS DE MITIGACIÓN, 

REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL Y 

REFORZAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

URBANA, A FIN DE GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD E INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS Y 

LOS HABITANTES; SUSCRITA POR EL DIPUTADO  

MANUEL TALAYERO PARIENTE, VARIAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASÍ COMO POR LA 

DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ 

CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

51.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y EN EL MARCO DE LA 

DISCUSIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL AÑO 2026, 

CONSIDERE UNA ASIGNACION 

PRESUPUESTARIA DEL DOBLE DEL TOTAL 

ASIGNADO PARA EL AÑO 2025 AL CONSEJO 

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE 

ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO. 

52.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA 

AL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, A QUE CUMPLA CON LO MANDATADO 

EN LA SENTENCIA, TECDMX-JLDC-048/2025 
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TODA VEZ QUE LA FALTA DE CERTEZA 

JURÍDICA POR PARTE DE LA AUTORIDAD 

ELECTORAL HA VULNERADO LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DE LA MILITANCIA 

DEL PRD; ÉSTAS OMISIONES HAN CAUSADO 

QUE GRUPOS DE CHOQUE INGRESEN A LAS 

INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLÍTICO 

APROVECHANDO ESTE VACÍO LEGAL PARA 

COMETER DELITO DE DESPOJO EN 

INSTALACIONES Y DELINQUIR DENTRO DE 

ELLAS COMO FUE EL FEMINICIDIO OCURRIDO 

EN EL COMITÉ DEL PRD EN CUAJIMALPA; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA NORA DEL 

CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

53.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 

CONSIDEREN DENTRO DE LA ELABORACIÓN 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO 2026, DESTINAR RECURSOS 

SUFICIENTES A LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC Y 

LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PARA 

REPARAR LA CARPETA ASFÁLTICA DE LAS 

CALLES LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA LEONOR GÓMEZ 

OTEGUI, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

54.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CON EL PROPÓSITO DE 

QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, SE ASIGNE UN MONTO 

DE 30 MIL MILLONES DE PESOS AL STC METRO; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA LIZZETTE 

SALGADO VIRAMONTES, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

55.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, AMBAS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE, EN EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, SE 

CONSIDEREN Y, EN SU CASO, SE DESTINE UN 

RECURSO ESPECÍFICO A LA ALCALDÍA DE 

IZTAPALAPA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES, IMPLEMENTE UN PROGRAMA 

DE INFRAESTRUCTURA VERDE DENTRO DE LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL, 

ESPECÍFICAMENTE EN EL CERRO DE LA 

ESTRELLA; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

REBECA PERALTA LEÓN, VARIAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, ASÍ COMO POR LA 

DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ 

CÓRDOVA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

56.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y EN EL MARCO DEL ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

EL AÑO 2026, CONSIDERE ASIGNAR UNA 

PARTIDA PRESUPUESTAL PARA QUE SE 

REALICEN LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD DE 

LA LÍNEA DE CABLEBÚS QUE CORRA DE SANTA 

FE AL CENTRO DE CUAJIMALPA; SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA JANNETE ELIZABETH GUERRERO 

MAYA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

57.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y LA DE HACIENDA, PARA 

QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, 

SEAN ASIGNADOS RECURSOS A LA ALCALDÍA 

MILPA ALTA A FIN DE QUE SE PUEDA 

AUMENTAR EL APOYO A PRODUCTORES 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA LUCHANDO 

POR EL FORTALECIMIENTO AL CULTIVO DEL 

NOPAL, ASÍ COMO AUMENTAR LOS APOYOS A 

LA FERIA GASTRONÓMICA Y DEL ELOTE, 

FERIA DEL MOLE, FERIA DE LA BARBACOA, 

CARNAVALES, FIESTAS PATRONALES, RUTAS 

TURÍSTICAS Y DEMÁS ACTIVIDADES QUE 

FORTALEZCAN AL SECTOR TURÍSTICO Y 

ECONÓMICO A TRAVÉS DE FOMENTAR LAS 

TRADICIONES Y CULTURA ANCESTRAL DE LA 

DEMARCACIÓN; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

JUDITH VANEGAS TAPIA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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58.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, 

MEDIANTE EL CUÁL SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO FEDERAL A 

QUE, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA DE 

LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y EN 

COORDINACIÓN CON LAS EMPRESAS DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, ASÍ 

COMO AL CANAL CAPITAL 21 EN 

COORDINACIÓN CON LAS 16 ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO (A TRAVÉS DE SUS REDES 

SOCIALES E INSTANCIAS DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL), IMPLEMENTEN UNA CAMPAÑA 

URGENTE DE PREVENCIÓN Y ALERTA DIRIGIDA 

A PADRES Y MADRES DE FAMILIA ACERCA DEL 

USO RESPONSABLE DE VIDEOJUEGOS EN LÍNEA 

(COMO ROBLOX) POR PARTE DE LAS NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN VIRTUD DE QUE 

ES UN RIESGO LATENTE Y CRECIENTE; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA LAURA 

ALEJANDRA ÁLVAREZ SOTO, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

59.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN, MEDIANTE EL CUAL EL 

PLENO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 

COMITÉ DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y 

QUEJAS CIUDADANAS, PARA QUE, CONFORME A 

LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DISPONIBLE Y 

EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DEL 

MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, INSTALE CONTENEDORES 

PARA LA RECOLECCIÓN SEGURA DE PILAS Y 

BATERÍAS USADAS EN LOS MÓDULOS 

LEGISLATIVOS Y DIFUNDA INFORMACIÓN 

SOBRE SU MANEJO ADECUADO Y LOS RIESGOS 

AMBIENTALES Y DE SALUD ASOCIADOS, A FIN 

DE FORTALECER LA EDUCACIÓN AMBIENTAL, 

LA CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA Y LA 

PROTECCIÓN DEL DERECHO HUMANO A UN 

MEDIO AMBIENTE SANO; SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

60.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES Y EN EL MARCO DE LA 

DISCUSIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL AÑO 2026, 

CONSIDERE UNA ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA DEL DOBLE EN 

COMPARACIÓN CON LA DEL AÑO 2025 AL 

INSTITUTO DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA JANNETE 

ELIZABETH GUERRERO MAYA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO. 

61.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y A LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, AMBAS DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE, EN EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA EL EJERCICIO  FISCAL 2026, SE 

CONSIDEREN Y, EN SU CASO, SE DESTINEN  

ESPECÍFICAMENTE $150,000,000.00 (CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) A 

LA SECRETARÍA DE ATENCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 

ATRIBUCIONES DESIGNE UNA PARTIDA 

PRESUPUESTAL A LA SUBSECRETARÍA DE 

TERRITORIOS DE PAZ E IGUALDAD, A FIN DE 

QUE ESTA FORTALEZCA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA “TERRITORIOS DE PAZ E 

IGUALDAD” EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA MIRIAM VALERIA 

CRUZ FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

62.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE 

MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

HÉCTOR ULISES GARCÍA NIETO Y AL 

SUBSECRETARIO DE CONTROL DE TRÁNSITO, 

EL COMISARIO CRISTIAN RAYMUNDO SUMANO 

SALAZAR; ENVÍEN UN INFORME 

PORMENORIZADO SOBRE LOS RESULTADOS 

QUE SE HAN OBTENIDO CON LA INSTALACIÓN 

DE LOS NUEVOS DISPOSITIVOS DE FOTO 

CÍVICAS ASÍ COMO DE LOS RADARES Y 

RADARES MÓVILES PREEXISTENTES; Y AL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, EL C. JUAN PABLO DE BOTTON 

FALCÓN, REMITA UN INFORME 

PORMENORIZADO SOBRE LA RECAUDACIÓN 

QUE SE HA OBTENIDO POR EL CONCEPTO DE 

MULTAS EMITIDAS POR LOS NUEVOS 

DISPOSITIVOS DE FOTO CÍVICAS, RADARES Y 

RADARES MÓVILES; SUSCRITA POR EL 
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DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

63.- CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS 16 ALCALDÍAS QUE 

CONFORMAN LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE 

CONFORME AL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, LOS BIENES ADQUIRIDOS POR MEDIO 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SE 

MANTENGAN DENTRO DE LAS COMUNIDADES; 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO ISRAEL MORENO 

RIVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

64.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA, A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA DE ESTE 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN 

EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026, SE CONSIDERE UNA AMPLIACIÓN 

PRESUPUESTAL PARA LA SECRETARÍA DE 

SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL 

ABASTECIMIENTO DE MEDICAMENTOS PARA 

PERSONAS CON DIABETES E HIPERTENSIÓN; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH 

MATEOS HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

65.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LA JEFATURA 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE SE CONSIDEREN EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2026, LAS 

NECESIDADES RELATIVAS AL 

FORTALECIMIENTO DE LA SECRETARÍA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 

PROTECCIÓN CIVIL Y DEL HEROICO CUERPO 

DE BOMBEROS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

66.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR MEDIO DEL 

CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA DE ESTE 

CONGRESO PARA QUE EN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026, SE CONSIDERE UNA 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 

AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA, 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA, PARA QUE SE 

INCORPORE UN BOTÓN DE “EMBARAZADA EN 

EMERGENCIA” EN LA APP CDMX; SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 

HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

67.- CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE 

CONSIDEREN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2026, LAS 

NECESIDADES RELATIVAS AL 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO, ASÍ COMO EL 

SANEAMIENTO DE RÍOS Y PRESAS DE LA 

CIUDAD; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

68.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR MEDIO DEL 

CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA DE ESTE 

CONGRESO PARA QUE EN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026, SE CONSIDERE UNA 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LAS 16 

ALCALDÍAS CON EL FIN DE CREAR LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN DE 

NEURODIVERGENCIAS EN NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

69.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA JEFATURA DE GOBIERNO, A LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA Y A LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD PARA QUE, EN COORDINACIÓN Y 

EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 

PRIORICEN LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

NECESARIA PARA IMPLEMENTAR DE MANERA 

INMEDIATA Y PERMANENTE MEDIDAS 

INTEGRALES DE SEGURIDAD, INCLUIDA LA 

PRESENCIA POLICIAL FIJA, EN LOS PARADEROS 

Y CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO”; SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, 
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INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

70.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR MEDIO DEL 

CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA DE ESTE 

CONGRESO PARA QUE, EN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026, SE CONSIDERE UNA 

AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL A LA 

SECRETARÍA DE BIENESTAR (SEBIEN) DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE 

IMPLEMENTAR LA ATENCIÓN INTEGRAL A LAS 

NEURODIVERGENCIAS EN NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN TODAS LAS UTOPÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

71.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, A LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA 

AGENCIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

PARA QUE, EN COORDINACIÓN Y EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, PRIORICEN LA 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL DESTINADA A LA 

RENOVACIÓN DE LA FLOTA DE RECOLECCIÓN 

Y A LA IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS 

DE TRAZABILIDAD QUE GARANTICEN LA 

RECOLECCIÓN DIFERENCIADA Y LA 

INTEGRIDAD DE LOS MATERIALES 

RECICLABLES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE 

LOS SANTOS, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

72.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR LA QUE SE 

SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA, A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA DE ESTE 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN 

EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026, SE CONSIDERE UNA AMPLIACIÓN 

PRESUPUESTAL PARA LA SECRETARÍA DE 

CULTURA, PARA QUE IMPLEMENTEN, 

REFUERCEN Y FORTALEZCAN LA IMPARTICIÓN 

DE TALLERES DE CARTONERÍA TRADICIONAL 

MEXICANA EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS, Y 

ESPACIOS CULTURALES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, COMO HERRAMIENTA DE 

APRENDIZAJE INTEGRAL, EMPRENDIMIENTO 

ARTÍSTICO Y PRESERVACIÓN DE LA 

IDENTIDAD CULTURAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

73.- CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTE 

HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, A LA 

JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, A LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y LA 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, PARA 

QUE INCLUYAN EN EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026, RECURSOS PARA 

CONTINUAR EL “PROGRAMA INTEGRAL DE 

ATENCIÓN A LAS PALMERAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO”; SUSCRITA POR LA DIPUTADA OLIVIA 

GARZA DE LOS SANTOS, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL.  

74.- CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA, A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA DE ESTE 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN 

EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026, SE CONSIDERE UNA AMPLIACIÓN 

PRESUPUESTAL PARA LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, PARA EL 

ADIESTRAMIENTO DE NUEVOS ELEMENTOS DE 

LA UNIDAD CANINAS K9, ESPECIALIZADOS EN 

LA DETECCIÓN DE NARCÓTICOS, ENERVANTES 

Y EXPLOSIVOS, ASÍ COMO EN LA BÚSQUEDA DE 

PERSONAS EN ESTRUCTURAS COLAPSADAS; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH 

MATEOS HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

75.- CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA 

CUAL SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 

CONTEMPLAR EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EN 

USO DE SUS FACULTADES SE CONSIDERE 

ASIGNAR UNA CANTIDAD DE $51,600 PARA LA 

COLOCACIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD 
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EN LA CALLE 28 DE DICIEMBRE, CASI ESQUINA 

CON VICENTE GUERRERO, COL. EMILIANO 

ZAPATA EN LA ALCALDÍA DE COYOACÁN; 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO RICARDO RUBIO 

TORRES, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 EFEMÉRIDE 

76.- CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DEL 

DÍA MUNDIAL DEL TRANSPORTE SOSTENIBLE 

26 DE NOVIEMBRE; SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

ASUNTOS ADICIONALES 

77.- ACUERDO AC/CCDMX/lll/JUCOPO/2A/011/2025 

POR EL QUE SE PROPONE AL PLENO PARA SU 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS Y EL PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL, AMBOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2026, DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

Pregunte la Secretaría al pleno en votación económica si es 

de aprobarse el orden del día dispensando su lectura, toda 

vez que ha sido publicado en la Gaceta Parlamentaria. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO PABLO TREJO 

PÉREZ.- Por instrucciones de la Presidencia se pregunta al 

pleno en votación económica si es de aprobarse el orden del 

día, dispensando su lectura, toda vez que ha sido publicado 

en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los diputados 

que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobada y dispensada la lectura del orden del día, 

diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias. 

Esta Presidencia deja constancia que el orden del día está 

integrado por 77 puntos. 

Se solicita a la Secretaría dar cuenta con el acta de la sesión 

anterior. Adelante, diputado Secretario, por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Diputado Presidente, esta 

Secretaría le informa que ha sido publicada el acta de 

referencia en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la 

Ciudad de México, por lo que se solicita su autorización 

para preguntar al pleno si es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, diputado.  

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el acta. 

No habiendo quién haga uso de la palabra, en votación 

económica se pregunta al pleno si es de aprobarse el acta de 

referencia. Las diputadas y los diputados que estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobada el acta, diputado Presidente. 
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PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUAREZ. 

En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del 
día veinte de noviembre del año dos mil veinticinco, con una asistencia de 51 
diputadas y diputados, la Presidencia declaró abierta la Sesión.  
 
Inmediatamente, se informó que se recibió por parte de la Presidencia de la Junta 
de Coordinación Política, una solicitud de inclusión de un asunto al Orden del Día. 
Se instruyó a dar lectura al oficio referido. En Votación Económica, se aprobó su 
inclusión al Orden del Día, dejando constancia de que estuvo integrado por 25 
puntos; en consecuencia, se instruyó a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios su actualización, asi como a la Gaceta Parlamentaria de la 
presente Sesión.  
 
Acto seguido, la Presidencia instruyó a la Secretaría someter a Votación 
Económica el Orden del Día, dispensando su lectura. En Votación Económica se 
aprobó el Orden del Día; asimismo en Votación Económica se aprobó el Acta de la 
Sesión anterior. 
 
Enseguida, la Presidencia informó que los asuntos enlistados en los numerales 16 
y 18 fueron retirados del Orden del Día. 
 
Luego, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se adiciona una fracción V al segundo párrafo del Numeral 2 del artículo 
55 de la Constitución Política de la Ciudad de México; suscrita por la Alcaldesa de 
Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega Píccolo. Se concedió el uso de la palabra 
a la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, para referirse al tema, por lo que 
siendo las diez horas con tres minutos, se decretó un Receso, a fin de realizar 
ajustes al turno de la iniciativa presentada y siendo las diez horas con nueve 
minutos, la Sesión continuó. 
 
Posteriormente, se instruyó su inserción íntegra de la iniciativa referida en el Diario 
de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas y la de Presupuesto y Cuenta 
Pública, con Opinión de la Comisión de Hacienda. 
 
Después, la Presidencia informó que se recibieron las siguientes Iniciativas: 
 
Con proyecto de decreto, por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 
31 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, se adiciona una fracción V al 
artículo 125 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, se 
reforma el segundo párrafo y se adiciona una fracción VI al artículo 87 de la Ley 
del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de 
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México, en materia de Fortalecimiento financiero de las Alcaldías, suscrita por la 
Alcaldesa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega Píccolo. Se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, y a la de Presupuesto y Cuenta Pública; con Opinión de la 
Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales. 
 
Con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 1502 del Código Civil 
para el Distrito Federal en materia de Testigos Testamentarios; suscrita por la 
diputada Claudia Montes de Oca Del Olmo, integrante del grupo parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia. 
 
Luego, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Iliana Ivón 
Sánchez Chávez, integrante del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
adiciona una fracción XVII Bis al artículo 2, una fracción VI Bis al artículo 47 y se 
reforma la fracción XV del artículo 7 y la fracción VI del artículo 47 de la Ley de 
Educación de la Ciudad de México; reforma la fracción VIII del artículo 19 de la Ley 
de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México; 
adiciona una fracción IV Ter y reforma la fracción I del artículo 31 de la Ley de 
Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México.  
 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA. 

Se suscribieron tres diputadas y un diputado a la iniciativa de referencia. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a las Comisiones Unidas de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación y a la de Igualdad de Género. 
 
Asi también, la Presidencia informó que se recibieron las siguientes Iniciativas:  
 
Con proyecto de decreto, por la que se reforman los artículos 99 y 104, fracciones 
VIII y IX, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, en materia de 
Instalación de las Comisiones de Trabajo y Emisión del Reglamento de los 
Concejos; suscrita por el diputado Ernesto Villarreal Cantú, integrante del grupo 
parlamentario del Partido del Trabajo. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario 
de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias y a la de Alcaldías y Límites 
Territoriales. 
 
Con proyecto de decreto, por el que se adiciona la fracción IX al artículo 13 de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en materia 
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de Documentación Videográfica y Resguardo Electrónico de Actuaciones 
Ministeriales; suscrita por la diputada María del Rosario Morales Ramos, integrante 
de la asociación parlamentaria Progresista de la Transformación. Se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen 
a las Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias y 
a la de Administración y Procuración de Justicia. 
 
A continuación, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Pablo Trejo 
Pérez, integrante del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
adicionan diversas disposiciones a la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro de 
la Ciudad de México, en materia de Libros Electrónicos.  
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ. 

En el mismo sentido, se suscribieron una diputada y dos diputados a la iniciativa 
de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación. 
 
También, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Alberto Martínez 
Urincho, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para presentar una 
iniciativa ante el Congreso de la Unión con proyecto de decreto, por el que se 
adiciona una fracción XI Bis al artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional, para 
considerar al Cambio Climático o Calentamiento Global como Asuntos de 
Seguridad Nacional. Se suscribieron una diputada y dos diputados a la iniciativa 
de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Preservación del Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Protección Ecológica. 
 
Igualmente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Andrés 
Sánchez Miranda, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional; 
para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona el 
artículo Décimo Noveno Transitorio a la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, 
en materia de Modernización de Transporte Público. Se suscribieron dos diputadas 
a la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Movilidad 
Sustentable y Seguridad Vial.  
 
De la misma forma, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada 
Juana María Juárez López, integrante del grupo parlamentario de MORENA; para 
presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 
8; se adiciona el numeral 4 al Apartado G del artículo 59 de la Constitución Política 
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de la Ciudad de México; se reforman los artículos 39 y 40; así como la adición de 
las fracciones XXV, XXVI, XXVII y XXVIII al artículo 2, la fracción XXXVIII 
Quinquies al artículo 9, y diversos párrafos a los artículos 11, 16 y 38 de la Ley de 
Educación de la Ciudad de México, en materia de Educación Indígena. Se 
suscribieron dos diputadas y cuatro diputados a la iniciativa de referencia. Se 
instruyó su inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales e Iniciativas 
Ciudadanas y a la de Educación, Ciencia Tecnología e Innovación; con Opinión de 
la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas Residentes 
y Comunidades Afromexicanas. 
 
Nuevamente, la Presidencia concedió el uso de la palabra al diputado Diego 
Orlando Garrido López, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional; para presentar una iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforman diversas disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de México, en 
materia de Herencias Sin Impuestos. Se suscribieron una diputada y un diputado 
a la iniciativa de referencia. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda. 
 
Del mismo modo, la Presidencia informó que los asuntos enlistados en los 
numerales 6 y 17 fueron retirados del Orden del Día. 
 
De nueva cuenta, la Presidencia informó que se recibió una iniciativa con proyecto 
de decreto, por la que se adiciona la fracción XVI del artículo 71 de la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, para instalar la Unidad Administrativa de 
Atención para la Salud Mental y Neurodesarrollo para Niños, Niñas y Adolescentes; 
suscrita por la diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del grupo 
parlamentario de MORENA. Se instruyó su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias y a la de Alcaldías y Límites 
Territoriales. 
 
Por otra parte, la Presidencia dio cuenta del Acuerdo por parte de la Comisión de 
Derechos Humanos, por el que se aprueba la realización de la Mesa de Trabajo 
con la Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, 
María Dolores González Saravia Calderón. El Pleno quedó debidamente enterado. 
Se informó que, además de su inclusión en el Orden del Día y en la Gaceta 
Parlamentaria de la presente Sesión, el documento de referencia se publicó en la 
Gaceta Parlamentaria Número 378, con fecha 18 de noviembre del presente año. 
Se remitió a la persona Titular de la Presidencia de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México. 
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Inmediatamente, la Presidencia dio cuenta del Acuerdo por parte de la Comisión 
de Derechos Humanos, por el que se aprueba la realización de la Mesa de Trabajo 
con la Presidenta del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la 
Ciudad de México (COPRED), Maestra Geraldina González de la Vega Hernández. 
El Pleno quedó debidamente enterado. Se informó que, además de su inclusión en 
el Orden del Día y en la Gaceta Parlamentaria de la presente Sesión, el documento 
de referencia se publicó en la Gaceta Parlamentaria Número 378, con fecha 18 de 
noviembre del presente año. Se remitió a la persona Titular de la Presidencia del 
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México. 
 
Asimismo, la Presidencia dio cuenta del Acuerdo por parte de la Comisión de 
Derechos Humanos, por el que se aprueba la realización de la Mesa de Trabajo 
con la Directora del Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de 
México, Licenciada Ruth Francisca López Gutiérrez. El Pleno quedó debidamente 
enterado. Se informó que, además de su inclusión en el Orden del Día y en la 
Gaceta Parlamentaria de la presente Sesión, se publicó en la Gaceta 
Parlamentaria Número 378, con fecha 18 de noviembre del presente año. Se 
remitió a la persona Titular de la Dirección del Instituto de las Personas con 
Discapacidad de la Ciudad de México. 
 
Enseguida, la Presidencia dio cuenta del Acuerdo CCDMX/III/CD/A/001/2025 por 
parte de la Comisión de Deporte del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, por el que se emite la Convocatoria para Otorgar la “Medalla al Mérito 
Deportivo”. El Pleno quedó debidamente enterado. Se informó que, además de su 
inclusión en el Orden del Día y en la Gaceta Parlamentaria de la presente Sesión, 
se publicó en la Gaceta Parlamentaria Número 380 de fecha 19 de noviembre del 
presente año. Se remitió a la Presidencia de la Mesa Directiva, a la Junta de 
Coordinación Política, a la Oficialía Mayor, a la Coordinación de Comunicación 
Social y al Canal de Televisión, todos del Congreso de la Ciudad de México, para 
su difusión en la Página y en sus diversas Redes y Plataformas Oficiales. 
 
Acto Seguido, la Presidencia dio cuenta del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/2A/009/2025, por el que se propone al Pleno el 
Nombramiento de la persona Titular del Canal del Congreso de la Ciudad de 
México para el Periodo 2025-2027. Se instruyó a dar lectura a los Resolutivos del 
Acuerdo de referencia. En Votación Nominal, con 49 Votos a Favor, 0 Votos en 
Contra y 0 Abstenciones, se aprobó el Acuerdo de referencia. El Pleno quedó 
debidamente enterado. Se instruyó comunicarle a la Oficialía Mayor y a la 
Tesorería del Congreso de la Ciudad de México, para todos los efectos legales y 
administrativos a los que haya lugar.  
 



  

Fray Pedro de Gante No. 15, cuarto Piso 
Tel. 555130 1980 Ext. 3463 
www.congresocdmx.gob.mx 

 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO.  

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

Posteriormente, la Presidencia decretó un Receso siendo las once horas con diez 
minutos, con la finalidad de llevar a cabo la Toma de Protesta y siendo las once 
horas con diecisiete minutos, se reanudó la Sesión. 
 
Después, la Presidencia informó que se encontraba a las puertas del Recinto 
Legislativo de Donceles, el Ciudadano Jorge Armando Rocha Gutiérrez, a fin de 
realizar la Protesta de Ley, por lo que se designó como Comisión de Cortesía a las 
y los integrantes de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad 
de México, para su acompañamiento. 
 
Luego, la Presidencia solicitó a los presentes a ponerse de pie y se rindió la 
Protesta de Ley correspondiente, deseándole el mayor de los éxitos en su nuevo 
encargo. Se instruyó comunicarles a las Unidades Administrativas para los efectos 
legales y administrativos a los que haya lugar. 
 
Asi también, la Presidencia informó que se recibió por parte del Presidente de la 
Junta de Coordinación Política, una Solicitud de Inclusión de un asunto al Orden 
del Día. Se instruyó a dar lectura al oficio referido. En Votación Económica, se 
aprobó su inclusión del asunto de referencia en el Orden del Día, quedando 
integrado por 26 puntos, por lo que se instruyó a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios su actualización asi como a la Gaceta Parlamentaria de la presente 
Sesión.  
 
A continuación, la Presidencia informó que se recibió un comunicado por el que se 
dan a conocer los Días Hábiles para efectos de los Actos y Procedimientos de 
Índole Administrativo y de Proceso Parlamentario y todos aquellos relacionados 
con el Congreso de la Ciudad de México durante los meses de noviembre y 
diciembre del año 2025. Se instruyó a dar lectura al comunicado referido. El Pleno 
quedó debidamente enterado. Se instruyó comunicarles a las Unidades 
Administrativas para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar. 
 
Finalmente, la Presidencia concedió el uso de la palabra a la diputada Diana 
Sánchez Barrios, integrante de la asociación parlamentaria Mujeres por el 
Comercio Feminista e Incluyente; para presentar una Efeméride con motivo de la 
Conmemoración del 20 de noviembre como el “Día Internacional de la Memoria 
Trans”. 
 
Agotados los asuntos en cartera, siendo las once horas con treinta y cinco minutos, 
la Presidencia levantó la Sesión y citó a las próximas Sesiones Solemne y 
Ordinaria, las cuales tendrán verificativo el día 25 de noviembre del presente a 
partir de las 10:00 horas. 



 

           Congreso de la Ciudad de México 
   

Núm. 26, 25 de noviembre de 2025 
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EL C. PRESIDENTE.- Se informa que los asuntos 

enlistados en los numerales del 4 al 27 y del 29 al 76 han 

sido retirados del orden del día. 

Esta Presidencia da cuenta del Acuerdo 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/2A/010/ 2025 de la Junta de 

Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de 

México, relativo al cumplimiento de los requerimientos de 

recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos 

necesarios para poder llevar a cabo la Consulta sobre el 

Sistema de Cuidados en las diferentes etapas, establecido en 

el acuerdo 

AC/001/CCDMX/CU/CIBSEDSYCIG/IIIL/2025 de las 

Comisiones Unidas de Inclusión, Bienestar Social y 

Exigibilidad de Derechos Sociales y de Igualdad de Género.  

Proceda la Secretaría a dar lectura a los resolutivos del 

acuerdo, por favor.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA LIZZETTE 

SALGADO VIRAMONTES. - Por instrucciones de la 

Presidencia, se procede a dar lectura a los resolutivos del 

acuerdo de referencia.  

Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/2A/010/2025 de la 

Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad 

de México relativo al cumplimiento de los requerimientos 

de recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos 

necesarios para llevar a cabo la consulta sobre el Sistema de 

Cuidados en sus diferentes etapas, establecido en el 

Acuerdo AC/001/CCDMX/CU/CIBSEDSYCIG/IIIL/2025 

de las Comisiones Unidas de Inclusión, Bienestar Social y 

Exigibilidad de Derechos Sociales y de Igualdad de Género.  

Acuerdo: 

Primero. - La Junta de Coordinación Política aprueba el 

presente acuerdo con el objeto de atender y dar 

cumplimiento a los requerimientos adjuntos al oficio 

CCDMX/IIIL/CU/CIBSEDSYCIG/O4/2025 para llevar a 

cabo la consulta del Sistema de Cuidados de la Ciudad de 

México en sus diferentes etapas. 

Segundo. - Se instruye a las Comisiones Unidas de 

Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales y de 

Igualdad de Género, con base en lo referido en el calendario 

del considerando Único del Acuerdo 

AC/002/CCDMX/CU/CIBSEDSYCIG/3/2025, continúen 

con las etapas de consulta en materia del Sistema de 

Cuidados. 

Tercero. - Se determina que el Congreso de la Ciudad de 

México III Legislatura, a través de las comisiones señaladas 

en el resolutivo Segundo, realicen las gestiones necesarias 

para que las etapas de consulta se hagan con 

acompañamiento de los organismos e instituciones públicas 

competentes en las materias, así como en derechos 

humanos, la participación de instituciones privadas, 

especialistas y toda persona interesada.  

Cuarto. - Se acuerda la provisión de recursos 

presupuestales, económicos, humanos y de infraestructura 

de la Oficialía Mayor del Congreso de la Ciudad de México 

que garanticen el desarrollo pleno de las etapas de consultas 

materia del presente acuerdo, bajo los términos precisados 

dentro de la propia sentencia. 

Quinto. - Se instruye a las unidades administrativas del 

Congreso de la Ciudad de México que dentro de sus 

competencias y atribuciones proporcionen el apoyo y 

facilidades a las comisiones señaladas en el resolutivo 

Segundo para el desarrollo pleno de las etapas de las 

consultas materia del presente acuerdo, bajo los términos 

precisados dentro de la propia sentencia.  

Sexto. - Comuníquese el presente acuerdo a la Presidencia 

de la Mesa Directiva para que por su conducto se informe al 

pleno del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles a los 21 días 

del mes de noviembre de 2025. 

Firman las y los integrantes de la Junta de Coordinación 

Política. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Muchas gracias. 

El pleno queda debidamente enterado. Dicho documento 

fue publicado en la Gaceta Parlamentaria número 385 de 

fecha 24 de noviembre del presente año, además de su 

inclusión en el orden del día y la Gaceta Parlamentaria de 

esta sesión.  
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ACUERDO AC/CCDMX/III/JUCOPO/2A/010/2025 DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN 
POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS, MATERIALES Y TECNOLÓGICOS NECESARIOS PARA LLEVAR A 
CABO LA CONSULTA SOBRE EL SISTEMA DE CUIDADOS EN SUS DIFERENTES 
ETAPAS ESTABLECIDO EN EL ACUERDO 
AC/001/CCDMX/CU/CIBSEDSYCIG/IIIL/2025 DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES Y DE 
IGUALDAD DE GÉNERO.  

 
CONSIDERANDOS 

 

I. Que el artículo 122 Apartado A, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la 
Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integra en los términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. 

II. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la función Legislativa se deposita en el Congreso de la Ciudad de 
México, en las materias que expresamente le confiere la misma.  

III. Que el artículo 29 apartado E numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, establece que el Congreso de la Ciudad de México contará con un órgano de 
coordinación política que reflejará en su composición la pluralidad y proporción de los 
grupos parlamentarios que integren el pleno.   

IV. Que el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México establece 
que al inicio de la Legislatura se instalará la Junta de Coordinación Política, la cual se 
integrará de manera paritaria con las Coordinadoras, Coordinadores y 
Vicecoordinadores de los Grupos, Coaliciones o Asociaciones Parlamentarias 
representados en el Congreso de la Ciudad de México. 

V. Que el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México dispone 
que la o el Coordinador del Grupo Parlamentario con mayor número de diputadas y 
diputados convocará a los Coordinadores de los Grupos y Coaliciones Parlamentarias 
a la sesión de instalación de la Junta de Coordinación Política, en la cual deberá 
designarse por mayoría simple de los votos ponderados a la persona que presidirá la 
Junta de Coordinación Política durante el primer año de ejercicio legislativo. En ese 
tenor, la elección de la persona que funja en la Secretaría Técnica también se realizará 
por mayoría de sus integrantes, bajo el criterio señalado previamente. 

VI. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México dispone 
que la Junta de Coordinación Política es la expresión de pluralidad del Congreso, por 
tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias 
políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos 

https://app.con-certeza.mx/info/6920edb85ea21506b574a2f8
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para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y 
legalmente le corresponden. 

VII. Que el 1º de septiembre de 2024 fue constituida la Tercera Legislatura del Congreso de 
la Ciudad de México, así como declarada la apertura del primer periodo ordinario de 
sesiones del primer año legislativo y que en dicha sesión se emitió la declaración formal 
y legal de los grupos y asociaciones parlamentarias que la conforman. 

VIII. Que el pasado 1º de septiembre de 2025 se declaró la apertura del Segundo Año de 
Ejercicio de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, instalándose el 
Primer Periodo Ordinario de Sesiones de dicho año legislativo. 

IX. Que con fecha 1 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/059/2025, se designó como Presidente de la Junta de 
Coordinación Política al Diputado Andrés Atayde Rubiolo, y se tomó conocimiento de 
que el Mtro. Kevin Ríos Sánchez fungirá como Secretario Técnico, ambos para el 
Segundo Año de Ejercicio Legislativo de la III Legislatura. 

X. Que con fecha 1 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/058/2025, esta Junta estableció el calendario legislativo 
correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias y Solemnes del Segundo 
Año de Ejercicio del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 

XI. Que el artículo 46 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México establece que 
este Congreso puede realizar sesiones ordinarias, extraordinarias, solemnes y 
permanentes en los términos que expresamente menciona. 

XII. Que el artículo 49, fracción XXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, precisa las atribuciones de la Junta de Coordinación Política, entre ellas, 
suscribir acuerdos relativos a los asuntos que se desahoguen en el Pleno.  

XIII. Que el artículo 9, Apartado B, de la Constitución Política de la Ciudad de México 
reconoce expresamente el derecho al cuidado de todas las personas, entendiendo este 
como la garantía de contar con los elementos materiales y simbólicos necesarios para 
vivir en sociedad a lo largo de todo el ciclo vital. Asimismo, establece la obligación de 
las autoridades de conformar un sistema de cuidados que ofrezca servicios públicos 
universales, accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad, y que desarrolle políticas 
públicas para atender, de manera prioritaria, a las personas en situación de 
dependencia por enfermedad, discapacidad o edad, particularmente en la infancia y la 
vejez, así como a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado. 

XIV. Que con fecha del jueves 23 de octubre de 2025, se llevó a cabo la Primera Reunión 
Extraordinaria de las Comisiones Unidas de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales y de Igualdad de Género.  

XV. Que con fecha del jueves 23 de octubre de 2025, se aprobó el acuerdo 
AC/001/CCDMX/CU/CIBSEDSYCIG/IIIL/2025 DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
INCLUSIÓN, BIENESTAR SOCIAL Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS SOCIALES Y DE 
IGUALDAD DE GÉNERO, POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCESO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA ETAPA PREVIA DE LA CONSULTA SOBRE UN SISTEMA DE 
CUIDADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE CONFORMA SU ÓRGANO TÉCNICO 

https://app.con-certeza.mx/info/6920edb85ea21506b574a2f8
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CONSULTIVO, mediante el cual se acordó la instalación de un Órgano Técnico 
Consultivo compuesto por diversas instituciones del Gobierno Federal y de la Ciudad 
de México, la academia y la sociedad civil organizada, con el fin poner a su 
consideración el Proceso de Consulta sobre el Sistema de Cuidados de la Ciudad de 
México, en sus diversos pasos y etapas. 

XVI. Que con fecha 29 de octubre de 2025, en el Museo de Arte Popular se llevó a cabo la 
sesión de instalación del Órgano Técnico Consultivo. En dicha sesión, se entregó a los 
miembros del Órgano tres proyectos de documentos de trabajo: (1) el Cuestionario de 
la Etapa Previa de la Consulta sobre un Sistema de Cuidados en la Ciudad de México; 
(2) la Propuesta de Ubicación de los 16 Puntos de Afluencia en los que se levantarán 
cuestionarios de forma presencial; y (3) la Convocatoria de la Etapa Previa de la 
Consulta. 

XVII. Que con fecha del 19 de noviembre de 2025, las Comisiones Unidas de Inclusión, 
Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales y de Igualdad de Género dirigieron 
oficio CCDMX/III/CU/CIBSEDSyCIG/04/2025 a la Junta de Coordinación Política 
mediante el cual solicitaron la necesidad que se consideren recursos humanos, 
financieros, materiales y tecnológicos necesarios a la Junta de Coordinación Política de 
este H. Congreso de la Ciudad de México para llevar a cabo la Consulta del Sistema de 
Cuidados en sus diferentes etapas.  

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 29, Apartado E, numeral 3, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México y 49, fracción XXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México, así como las demás disposiciones jurídicas que norman la vida interna de este Poder 
Legislativo, la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, emite el siguiente: 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO.  La Junta de Coordinación Política aprueba el presente Acuerdo con el objeto de 
atender y dar cumplimiento a los requerimientos adjuntos al oficio 
CCDMX/IIIL/CU/CIBSEDSyCIG/04/2025 para llevar a cabo la Consulta del Sistema de 
Cuidados de la Ciudad de México en sus diferentes etapas. 
 
SEGUNDO.  Se instruye a las Comisiones Unidas de Bienestar Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales y de Igualdad de Género y con base en lo referido en el calendario del 
considerando único del Acuerdo   AC/002/CCDMX/CU/CIBSEDSYCIG/III/2025; continúen con 
las etapas de consulta en materia de sistema de cuidados.  
 
TERCERO. Se determina que el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, a través de 
las Comisiones señaladas en el resolutivo SEGUNDO, realice las gestiones necesarias, para 
que las etapas de consulta se hagan con acompañamiento de los organismos e instituciones 
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públicas competentes en las materias, así como en derechos humanos; la participación de 
instituciones privadas, especialistas y toda persona interesada. 

 
CUARTO. Se acuerda la provisión de recursos presupuestales, económicos, humanos y de 
infraestructura por la Oficialía Mayor del Congreso de la Ciudad de México, que garantice el 
desarrollo pleno de las etapas de consultas materia del presente acuerdo, bajo los términos 
precisados dentro de la propia sentencia. 
 
QUINTO. Se instruye a las Unidades Administrativas del Congreso de la Ciudad de México que, 
dentro de sus competencias y atribuciones, proporcionen el apoyo y facilidades a las 
Comisiones señaladas en el resolutivo SEGUNDO, para el desarrollo pleno de las etapas de las 
consultas materia del presente acuerdo, bajo los términos precisados dentro de la propia 
sentencia. 
 
SEXTO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Presidencia de la Mesa Directiva para que, por 
su conducto, se informe al Pleno del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura.  

 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, a los 21 días del mes de noviembre de 2025. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 
 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO 
COORDINADOR Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 
 
 

 
 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
 
 
 
 
 

DIP. XÓCHITL BRAVO ESPINOSA 
COORDINADORA 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 
 
 
 
 
 
 

DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE 
COORDINADOR 

 
 
 
 
 
 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 
 
 
 
 
 
 

DIP. ERNESTO VILLARREAL CANTÚ 
COORDINADOR 

 
 
 
 
 
 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
 
 
 
 
 

DIP. ROYFID TORRES GONZÁLEZ 
COORDINADOR 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 
 
 
 
 
 

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
COORDINADORA 

 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

 
 
 
 
 

DIP. NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS 
COORDINADORA 

 
 

 
 
 

ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN 
 
 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ 
COORDINADOR 

 
 
 
 
 

ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E 
INCLUYENTE 

 
 
 
 
 

DIP. DIANA SÁNCHEZ BARRIOS 
COORDINADORA 
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Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6920FBAEF548821F7C562A6C
IP: 201.162.167.42

Firma con texto

Enviado: 21/11/2025 
17:02:35
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 21/11/2025 
17:53:16
Visto: 21/11/2025 17:54:22
Confirmado:
21/11/2025 17:54:23.207
Firmado:
21/11/2025 17:54:23.208

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/f559a59e-07df-482a-8989-2f716173c78b

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/f559a59e-07df-482a-8989-2f716173c78b
https://app.con-certeza.mx/constancia/f559a59e-07df-482a-8989-2f716173c78b


Firmante 3. Nora Arias Contreras 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: barbara.arias@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6920FEC535D6DA236E45CA49
IP: 2806:2a0:a10:8c7b:90df:4c35:3857:195e

Firma con texto

Enviado: 21/11/2025 
17:02:38
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 21/11/2025 
18:07:17
Visto: 21/11/2025 18:07:33
Confirmado:
21/11/2025 18:07:33.69
Firmado:
21/11/2025 18:07:33.691

Firmante 4. Royfid Torres Gonzalez 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: royfid.torres@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 692108055EA21506B574A313
IP: 2806:2f0:9261:8764:ab47:9cb5:d344:49d

Firma con texto

Enviado: 21/11/2025 
17:02:37
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 21/11/2025 
18:45:43
Visto: 21/11/2025 18:47:02
Confirmado:
21/11/2025 18:47:02.542
Firmado:
21/11/2025 18:47:02.543

Firmante 5. Diana Sánchez Barrios 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: diana.sanchez@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 692113B071D90A0ED56975CB
IP: 189.240.246.59

Firma con texto

Enviado: 21/11/2025 
17:02:39
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 21/11/2025 
19:33:53
Visto: 21/11/2025 19:36:48
Confirmado:
21/11/2025 19:36:49.031
Firmado:
21/11/2025 19:36:49.032

Firmante 6. Xochitl Bravo Espinosa 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo: xochitl.bravo@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 6921177D8A4B027F716CA43B
IP: 189.146.209.77

Firma con texto

Enviado: 21/11/2025 
17:56:28
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 21/11/2025 
19:52:55
Visto: 21/11/2025 19:53:02
Confirmado:
21/11/2025 19:53:02.569
Firmado:
21/11/2025 19:53:02.57

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/f559a59e-07df-482a-8989-2f716173c78b

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/f559a59e-07df-482a-8989-2f716173c78b
https://app.con-certeza.mx/constancia/f559a59e-07df-482a-8989-2f716173c78b


Firmante 7. Ernesto Villarreal Cantu 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
ernesto.villarreal@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 69247A363A69511B2A195A72
IP: 201.162.167.57

Firma con texto

Enviado: 23/11/2025 
10:22:06
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 24/11/2025 
09:29:35
Visto: 24/11/2025 09:31:03
Confirmado:
24/11/2025 09:31:03.509
Firmado:
24/11/2025 09:31:03.511

Firmante 8. Manuel Talayero Pariente 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
manuel.talayero@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Dibujada en dispositivo

Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: 69249A22B405F2496E2000EC
IP: 189.203.174.187

Firma con texto

Enviado: 24/11/2025 
10:22:21
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 24/11/2025 
11:47:08
Visto: 24/11/2025 11:47:14
Confirmado:
24/11/2025 11:47:14.684
Firmado:
24/11/2025 11:47:14.686

Firmante 9. Alejandro Carbajal González 

Atributos Firma Fecha

Tipo de actuación: Por su Propio 
Derecho
Compañía:
Método de notificación: Correo
Correo:
alejandro.carbajal@congresocdmx.gob.mx

Teléfono:
Emisor de la firma electrónica:
Plataforma: https://app.con-certeza.mx

ID: NO PARTICIPÓ
IP: No participó

Enviado: 24/11/2025 
10:22:21
Aceptó Aviso de 
Privacidad: 24/11/2025 
11:05:48
Visto: No participó
Confirmado:
No participó
Firmado:
No participó

EL ESPACIO DEBAJO SE HA DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE

Método de validación de firmante: Enlace de verificación

En el siguiente enlace se encuentra el portal para validar la constancia NOM-151 y el estado de integridad de este documento:
https://app.con-certeza.mx/constancia/f559a59e-07df-482a-8989-2f716173c78b

https://app.con-certeza.mx
https://app.con-certeza.mx/constancia/f559a59e-07df-482a-8989-2f716173c78b
https://app.con-certeza.mx/constancia/f559a59e-07df-482a-8989-2f716173c78b
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Esta Presidencia da cuenta del Acuerdo 

AC/CCDMX/3/JUCOPO/2A/011/2025 por el que se 

propone al pleno para la discusión y aprobación el proyecto 

de presupuesto de egresos y el programa operativo anual, 

ambos para el ejercicio fiscal 2026 de este Congreso de la 

Ciudad de México. Proceda la Secretaría a dar lectura a los 

resolutivos del acuerdo, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 

Presidencia, se procede a dar lectura los resolutivos del 

acuerdo de referencia.  

Acuerdo AC/CCDMX/3/JUCOPO/2A/011/2025 por el que 

se propone al pleno para su discusión y aprobación el 

proyecto de presupuesto de egresos y el programa operativo 

anual, ambos para el ejercicio fiscal 2026 de este Congreso 

de la Ciudad de México. 

Acuerdo: 

Primero. - La Junta de Coordinación Política aprueba el 

anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Congreso de la 

Ciudad de México correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026, 

por la cantidad de 2 mil 164 millones 344 mil 281 pesos y 

el proyecto de Programa Operativo Anual del Congreso de 

la Ciudad de México para el ejercicio 2026, contenido en el 

anexo A del presente Acuerdo. 

Segundo.- La Junta de Coordinación Política, en términos 

de lo dispuesto en los artículos 14 fracción X y 19 fracción 

IV de la Ley de Fiscalización de la Ciudad de México, 

acuerda que en caso de recibir de la Comisión de Rendición 

de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Ciudad de México el proyecto de presupuesto anual de la 

Auditoría Superior de la Ciudad de México, aprueba 

remitirlo al Comité de Administración y Capacitación para 

que sea incluido de manera consolidada en el anteproyecto 

de Presupuesto del Congreso de la Ciudad de México para 

el Ejercicio Fiscal 2026, para los efectos legales y 

administrativos a los que hubiere lugar. 

Tercero. - Comuníquese el presente Acuerdo a la 

Presidencia de la Mesa Directiva, para que por su conducto 

se someta a consideración el Pleno. 

Cuarto. - Una vez aprobado por el Pleno del Congreso de la 

Ciudad de México, comuníquese el presente Acuerdo a la 

Presidencia del Comité de Administración y Capacitación 

de este Congreso para todos los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles a los 25 días 

del mes de noviembre de 2025. 

Atentamente, las y los integrantes de la Junta de 

Coordinación Política. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Gracias, Secretaria. 

Proceda la Secretaría a someter en votación económica si es 

de aprobarse el Acuerdo referido. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA LIZZETE 

SALGADO VIRAMONTES. - Por instrucciones de la 

Presidencia y en votación económica se consulta al Pleno si 

es de aprobarse el Acuerdo de referencia. Las diputadas y 

los diputados que estén por la afirmativa sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se aprueba el Acuerdo, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA 

SUÁREZ. - Muchas gracias. 

El Pleno queda debidamente enterado. Comuníquese el 

presente Acuerdo a la Presidencia del Comité de 

Administración y Capacitación de este Congreso, para 

todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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Agotados los asuntos en cartera, se levanta la sesión y se 

cita para la sesión ordinaria que tendrá lugar el día jueves 

27 de noviembre del 2025 a las 10:00 de la mañana. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 63 del 

Reglamento de este Congreso, se informa que el sistema 

electrónico de asistencia estará abierto a partir de las 09:00 

de la mañana. Se ruega a todas y a todos su puntual 

asistencia. 

Muchísimas gracias 

(11:32 Horas) 




